
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Anexo de Conlrato por aumenlo de horas
cronolúgicas.-

LorA,2(t.lAY0201t

DEcREro w-úb.fr--ttcl
Vistos:
Decreto de contrato de trab4o lndefin¡do a contar del

06-04-20í5 de Doña SOLEOAD BURGOS SILVA; Anexo de Contrato de Trabajo de
lecha 22 de mazo de 2018; Decreto DEM N" 911 del 27.08.2016, que delega f¡rma bajo
la fórmula "Por orden del Sr. Alcalde'al Jefe del Departamento de educación Municipal
de Lota; D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código del Trabajo" Y en uso de las facultades que
me confiere el añ. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

1. APRUÉBESE Anexo de Contralo de Trabajo de
fecha 22 de mazo de 2018, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamenlo de
Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora, Asistente Social doña
SOLEDAD BURGOS SILVA, R.U.T. N' , quien a contar det Oi de marzo de
2018 y an calidad de INDEFINIDO, se le aumanta su jornada laboral en 14 horas
cronológicas semanales en el Liceo Pdte. Fre¡ Montalva, C-47.-

2.- De acuerdo al punto N"1 auméntese su
remuneración mensual en $257.375.- (doscientos cincuenta y s¡ete mil
trescientos setenta y cinco pesos), afectos a descuentos legales FONDOS SEP.-

3.- En lo demás, el Contrato de Trabajo, se
mantiene vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, REGISTRESE, coMUNf
ARCHiVESE.-

Y
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DISTRIB N
- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

JOSÉ RODRIGO LARCÓN ZAPATA
JEFE DEPTO. D DUCACIÓN MIJNICIPAL
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DEL SR. ALCALDE"


